
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero del dos mil veintidós (2022)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 43-2014-00537  

  

 

1. AVÓQUESE nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que 

regresan del Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

2. Revisado el diligenciamiento, advierte el despacho que por auto del 19 de 

agosto de 2021 el Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá nombró 

curador ad-litem para la demandada MARTHA PATRICIA FERRO LESMES, sin 

tener en cuenta que mediante proveído del 27 de agosto de 2020 ya se había designado 

terna de curadores para la citada demandada sin que se les hubiere enviado la 

comunicación respectiva, por lo anterior, ha de dejarse sin valor y efecto el numeral 3º 

del auto del 19 de agosto de 2021 y disponer que por secretaría se proceda a remitir las 

comunicación a los curadores designados en proveído del 27 de agosto de 2020 a 

efectos de que tomen posesión en los términos indicados en el proveído citado. 

 

 3. Secretaría proceda al emplazamiento del demandado ALVARO ROMERO 

VARGAS ordenado en auto del 27 de agosto de 2020, conforme lo dispone el art. 10 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ  
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